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Pública 

223100-29                                                                             Análisis del sector económico y de oferentes.  

 

Línea PAA: 1000006754 

1. INFORMACIÓN GENERAL 

1.1. Sector Económico Identificado: 

 
Sector Terciario. Sector de Servicios 
 
Según la “Guía para la codificación de bienes y servicios de acuerdo con el código estándar de productos y 
servicios de Naciones Unidas, V.14.080” expedida por la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia 
Compra Eficiente, indica que “The United Nations Standard Products and Services Code® - UNSPSC - Código 
Estándar de Productos y Servicios de Naciones Unidas” es una metodología uniforme de codificación utilizada 
para clasificar productos y servicios fundamentada en un arreglo jerárquico y en una estructura lógica y que la 
versión implementada en Colombia es la UNSPSC, V.14.080, traducida al español. Siguiendo la metodología 
indicada en la citada Guía, los servicios requeridos se encuentran identificados en el código1: 
 

CODIGO 
UNSPSC 

GRUPO SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODCUTO 

80161504 
[F]  

Servicios 

 
[80]  

Servicios de gestión, 
Servicios Profesionales de 

empresas y servicios 
administrativos.  

[8016] 
Servicios de 

administración 
de empresas. 

[801615]    
Servicios de 

apoyo gerencial.  

[80161504]    
Servicios de oficina. 

 
 

1.2. Descripción del Sector Económico 

 

Este sector agrega las actividades desarrolladas por las unidades económicas encaminadas a generar y poner 
a disposición de las personas, los hogares o las empresas una amplia gama de servicios cada vez que estos 
sean demandados y sobre los cuales no recaen derechos de propiedad por parte del usuario. Es importante 
tener en cuenta dos aspectos fundamentales sobre los servicios. El primero, que los servicios no son 
susceptibles de ser almacenados ni transportados y, en consecuencia, no pueden ser transados en forma 
independiente de su producción, y el segundo, que no existe un traslado de la propiedad del producto; se vende 
por parte del productor y se compra por parte del consumidor un derecho al uso del servicio, cada vez que éste 
sea requerido. 
 
De acuerdo con la Clasificación Internacional Industrial Uniforme – CIIU Revisión 4, adaptada para Colombia, 
en adelante CIIU Rev. 4 A.C corresponden a la Sección M Actividades profesionales, científicas y técnicas, Estas 
actividades requieren un alto nivel de capacitación y ponen a disposición de los usuarios conocimientos y 

 
1 Fuente: Colombia continúa como el país con el mejor índice de Gobierno Digital de América según la Ocde 

 

http://www.haciendabogota.gov.co/
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aptitudes especializados e incluyen Actividades jurídicas y de contabilidad; actividades de administración 
empresarial; actividades de consultoría de gestión; actividades de arquitectura e ingeniería; ensayos y análisis 
técnicos; Investigación científica y desarrollo y Publicidad y estudios de mercado, entre otras.  
 
De igual forma en este sector se encuentran Servicios de Gestión, Servicios Profesionales de Empresa y 
Servicios Administrativos en el que no se produce bienes materiales, sino que se proveen servicios para 
satisfacer necesidades que demande la entidad para el cumplimiento de las funciones que le son propias, de 
acuerdo con la misión institucional que pueden ser provistos por persona natural o jurídica que este en capacidad 
de ejecutar el objeto del contrato. 
 
El sector de servicios en Colombia cuenta con un enorme potencial de crecimiento, por ello se ha convertido en 
una de las mayores apuestas comerciales para el país. Continuamente surgen iniciativas para explorar nuevas 
oportunidades y mercados, mejorando las políticas del sector y ampliando la oferta.  
 
Según la Encuesta Mensual de Servicios del DANE2, Para el mes de octubre de 2025, la tasa de desocupación 
del total nacional fue 8,2%, lo que representó una disminución de 0,9 puntos porcentuales respecto al mismo 
mes de 2024 (9,1%). La tasa global de participación se ubicó en 65,0%, lo que significó un aumento de 1,1 
puntos porcentuales frente a octubre de 2024 (63,9%). Finalmente, la tasa de ocupación fue 59,7%, lo que 
representó un aumento de 1,6 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2024 (58,1%). 

 
 

Según la Encuesta Mensual de Servicios del DANE3, En octubre de 2025, la tasa de desocupación en el total 
de las 13 ciudades y áreas metropolitanas fue 8,0%, lo que representó una disminución de 1,4 puntos 
porcentuales respecto al mismo mes de 2024 (9,5%). La tasa global de participación se ubicó en 67,7%, mientras 
que en octubre de 2024 fue 66,7%. Finalmente, la tasa de ocupación fue 62,2%, lo que representó un aumento 
de 1,8 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2024 (60,4%). 
 

 
2 Fuente: https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/mercado-laboral/empleo-y-desempleo 
3 Fuente: https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/servicios/encuesta-mensual-de-servicios-ems 

http://www.haciendabogota.gov.co/
https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/mercado-laboral/empleo-y-desempleo
https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/servicios/encuesta-mensual-de-servicios-ems
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En octubre de 2025, trece de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva en los 
ingresos totales, en comparación con octubre de 2024. 
 

 
  
 
• PRODUCTO INTERNO BRUTO (PIB) NACIONAL TRIMESTRAL4 
 
ACTIVIDADES PROFESIONALES, CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS – TERCER TRIMESTRE 2025 
 

 
4 Fuente: https://www.dane.gov.co/files/operaciones/PIB/bol-PIB-Itrim2025.pdf 
 

http://www.haciendabogota.gov.co/
https://www.dane.gov.co/files/operaciones/PIB/bol-PIB-Itrim2025.pdf
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En el tercer trimestre de 2025pr, el valor agregado de las actividades profesionales, científicas y técnicas; y 
actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 1,1% en su serie original, respecto al mismo periodo 
de 2024pr.  
 
• Actividades profesionales, científicas y técnicas crece 0,7%.  
• Actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 1,4%. 
 
Respecto al trimestre inmediatamente anterior en su serie ajustada por efecto estacional y calendario, el valor 
agregado de las actividades profesionales, científicas y técnicas; y actividades de servicios administrativos y de 
apoyo decrece en 0,1%, cuando se observa el comportamiento de las actividades económicas relacionadas: 
 
• Actividades profesionales, científicas y técnicas crece 0,1%.  
• Actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 0,1%. 

 
 

El mercado colombiano cuenta con una oferta amplia de técnicos, tecnólogos y profesionales que presten sus 
servicios a diferentes entidades y asuntos. La contratación de éstos no está sujeta a requisitos particulares de 
índole legal, salvo las propias del ejercicio mismo de la profesión. 
 

• MERCADO LABORAL5 
   
En el mes de octubre de 2025, el número de personas ocupadas en el total nacional fue 24.370 miles de 
personas.  
 

 
5 Fuente: https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/mercado-laboral/empleo-y-desempleo 
 

http://www.haciendabogota.gov.co/
https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/mercado-laboral/empleo-y-desempleo
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Las ramas que más aportaron positivamente a la variación de la población ocupada fueron Agricultura, 
ganadería, caza, silvicultura y pesca (1,5 puntos porcentuales); Alojamiento y servicios de comida (1,2 puntos 
porcentuales) y Transporte y almacenamiento (1,0 puntos porcentuales). 
 
SALARIO MINIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE (SMMLV) 6. 
 

El salario mínimo en Colombia es el Salario mínimo mensual legal vigente (SMMLV), el cual se fija para periodos 
de un año y su periodicidad de pago es mensual;  corresponden a pagos del personal requerido para la ejecución 
de los trabajos. En Colombia los salarios de cada sector se determinan mediante la interacción entre oferta y 
demanda laboral. Sin embargo, existe un salario mínimo que se utiliza como referencia salarial y base para 
determinar auxilios, pagos mínimos para cotizar a seguridad social y otros.  
 
Al final de cada año se instala una Mesa de Concertación Laboral tripartita para acordar el salario mínimo mensual 
que tendrá vigencia el año inmediatamente siguiente. En esta negociación participa la Comisión Permanente de 
Concertación de Políticas Salariales y Laborales, conformada por representantes del Gobierno nacional, las 
centrales de trabajadores y dirigentes gremiales. Tanto trabajadores como empleadores proponen una cifra de 

 
6 https://www.banrep.gov.co/es/estadisticas/salarios  

http://www.haciendabogota.gov.co/
https://es.wikipedia.org/wiki/Salario_m%C3%ADnimo
https://es.wikipedia.org/wiki/Colombia
https://www.banrep.gov.co/es/estadisticas/salarios
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ajuste teniendo en cuenta como parámetros la meta de inflación del siguiente año fijada por la Junta del Banco 
de la República, la Productividad Total de los Factores, la Contribución de los Salarios al Ingreso Nacional, el 
incremento del Producto Interno Bruto (PIB) y el Índice de Precios al Consumidor (IPC). En caso de no lograr un 
consenso entre las partes, el Gobierno nacional fijará el salario mínimo mediante decreto, teniendo en cuenta los 
mismos parámetros 
 
Para el año 2025 mediante decreto se estableció un alza de $123.500 mil pesos en el salario mínimo que 
corresponde al 9.5%, de esta manera a partir del 1 de enero alcanzará un valor de $1'423.500, con un incremento 
en el auxilio de transporte de $38 mil pesos quedando en 200 mil pesos.  
 

 
 

• INDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR (IPC) 7 
 
En noviembre de 2025 la variación mensual del IPC fue 0,07%, la variación año corrido fue 4,82% y la anual 
5,30%. 
 
En noviembre de 2025 la variación anual del IPC fue 5,30%, es decir, 0,10 puntos porcentuales mayor que la 
reportada en el mismo periodo del año anterior, cuando fue de 5,20%. 
 
El comportamiento mensual del IPC total en noviembre de 2025 (0,07%) se explicó principalmente por la 
variación mensual de las divisiones Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles y Restaurantes y 
hoteles. Las mayores variaciones se presentaron en las divisiones Salud (0,71%) y Bebidas alcohólicas y tabaco 
(0,44%). 
 
 
 

 
7 Índice de Precios al Consumidor -IPC- Histórico (dane.gov.co) 

http://www.haciendabogota.gov.co/
https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/precios-y-costos/indice-de-precios-al-consumidor-ipc/ipc-historico
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El IPC acumulado a la fecha es el siguiente: 
 

 

http://www.haciendabogota.gov.co/
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2. ANÁLISIS SECTORIAL 

2.1. Perspectiva Legal del Sector   

 
El sector en el que se enmarca el objeto contractual se encuentra regulado: NO ___ SI. __X__ 
 

Norma que regula a los bachilleres: 

 
La ejecución de las actividades a desarrollar por una personal con el perfil requerido no está sujeta a requisitos 
adicionales a los establecidos en los artículos 2.3.3.1.3.3. y 2.3.3.3.3.18. del Decreto 1075 de 2015 “Por medio 
del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Educación”, los cuales se transcriben a 
continuación: 
 
“Artículo 2.3.3.1.3.3. Títulos y certificados. El título y el certificado son el reconocimiento expreso de carácter 
académico otorgado a una persona natural al concluir un plan de estudios, haber alcanzado los objetivos de 
formación y adquirido los reconocimientos legal o reglamentariamente definidos. También se obtendrá el título 
o el certificado, al validar satisfactoriamente los estudios correspondientes, de acuerdo con el reglamento. 
 
Los títulos y certificados se harán constar en diplomas, otorgados por las instituciones educativas autorizadas 
por el Estado. 
  
En desarrollo de lo dispuesto en el artículo 89 de la Ley 115 de 1994, los títulos y certificados serán los siguientes: 
 

1. Certificado de estudios del Bachillerato Básico que se otorga a quienes hayan culminado 
satisfactoriamente, en un establecimiento educativo debidamente autorizado para prestar este servicio, 
el curso de los estudios de educación básica o a quienes se sometan los exámenes de Estado para 
validar esta educación. El certificado permite comprobar el cumplimiento de la obligación constitucional 
de la educación básica, habilita plenamente al educando para ingresar a la educación media o al servicio 
especial de educación laboral o al desempeño de ocupaciones que exijan este grado de formación. 

 
2. Título de Bachiller que se otorga a quienes hayan culminado satisfactoriamente el curso de la educación 

media en establecimientos educativos debidamente autorizados para expedirlo o a quienes se sometan 
a los exámenes de validación. El título de Bachiller hará mención de la formación recibida, académica o 
técnica, especificando, además, la especialidad cursada. El título de Bachiller habilita plenamente al 
educando para cursar estudios de la educación superior en cualquiera de sus niveles y carreras de 
pregrado, según lo dispuesto por el artículo 28 de la Ley 115 de 1994, y por tanto, para el ingreso a las 
instituciones de educación superior sólo debe satisfacer los requisitos de selección, en cuanto a 
aptitudes o conocimientos específicos que en ejercicio de su autonomía señale cada institución 
admitente. Estos requisitos no podrán incluir la exigencia de cursar estudios adicionales previos. 

 
3. Título en arte u oficio que se otorga a quienes hayan culminado en un establecimiento educativo 

debidamente autorizado, un programa del servicio especial de educación laboral con una duración de 
al menos cuatro semestres, en un campo del arte, el oficio o la técnica. Para el solo efecto de la 
satisfacción de los requisitos de ingreso a los programas de formación en ocupaciones de carácter 
operativo e instrumental de la educación superior, este título es equivalente al de Bachiller. 

 
4. Certificado de aptitud ocupacional que se otorga a quienes hayan culminado programas reconocidos 

por el servicio especial de educación laboral, con duración mínima de un año. 

http://www.haciendabogota.gov.co/
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“Artículo 2.3.3.3.3.18. Graduación. Los estudiantes que culminen la educación media obtendrán el título de Bachiller 

Académico o Técnico, cuando hayan cumplido con todos los requisitos de promoción adoptados por el establecimiento 

educativo en su proyecto educativo institucional, de acuerdo con la ley y las normas reglamentarias.” 
 
De otra parte, conforme con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 el contratista debe dar 
cumplimiento a sus obligaciones con los sistemas de salud, pensión y riesgos laborales. 
 
La ejecución de actividades a desarrollar por personal con el perfil requerido no está sujeta a requisitos 
particulares de índole legal. 
 
No obstante, para la suscripción del contrato se requiere que el contratista no se encuentra incurso en las 
inhabilidades e incompatibilidades establecidas en la Constitución y en la Ley y, por otro lado, el contratista 
deberá dar cumplimiento a lo establecido en la ley 100 de 1993 sobre asuntos de seguridad social y relacionados 
con salud, pensiones, aportes parafiscales, cuando haya lugar, riesgos laborales y presentar los documentos 
respectivos que así lo acrediten, conforme lo establecido por el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, y allegar el 
examen médico ocupacional en los términos previstos por el artículo 2.2.4.2.2.18 del Decreto Nacional 1072 de 
2015. 
 

2.2. Perspectiva Comercial 

 
De conformidad con el numeral 5 del artículo 23 del Código de Comercio (DECRETO 410 DE 1971), el ejercicio 
de profesiones liberales no constituye actos mercantiles; de igual manera, los oficios, actos, operaciones o 
actividades no previstos en los artículos 20, 21 y 22 del citado código. En consecuencia, la perspectiva comercial 
no aplica para el presente proceso. 
 
 

2.3. Perspectiva Financiera 

 
Dado que el objeto contractual, en especial las obligaciones que demande el mismo pueden ser adelantadas 
por una persona natural, la cual no está obligada a llevar ni reportar estados financieros, así como tampoco 
requiere que esté inscrito en el Registro Único de Proponentes, se establece que el presente numeral No 
Aplica.  
 

2.4. Perspectiva Organizacional 

 

Por analogía con el numeral anterior, la perspectiva Organizacional No aplica. 
 

2.5. Perspectiva Técnica 

 
Con el fin de cumplir con los objetivos señalados para la Oficina de Cobro Prejurídico es indispensable contar 
con DOS contratistas que apoye con la recepción y clasificación de la correspondencia, la organización y archivo 
físico y virtual de los documentos que recibió y emitió la oficina los cuales alcanzan un aproximado de 24.100 
expedientes y PQRS de forma digital y física pendientes de procesar.  
 
Esto junto con la actualización de las bases de datos que son primordiales para el ejercicio adecuado de la 
gestión de cobro y que son utilizadas frecuentemente por gestores y revisores en el cumplimiento de sus 
funciones operacionales de demanda constante. 

http://www.haciendabogota.gov.co/
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De acuerdo con el objeto contractual y con el análisis realizado del sector terciario o de servicios, se concluye 
que las obligaciones que demande el mismo pueden ser adelantadas por personas naturales que posean 
conocimientos en la materia, por lo cual la persona debe tener el siguiente perfil: 
 
FORMACIÓN ACADÉMICA Bachiller en cualquier modalidad.   
 
EXPERIENCIA GENERAL REQUERIDA: Diez y nueve (19) meses de experiencia laboral, dentro de los cuales 
al menos 6 meses son experiencia relacionada.  
 
 
IDONEIDAD O EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL ÁREA A CONTRATAR: Seis (06) meses son 
experiencia relacionada. 
 

2.6. Análisis de Riesgo 

 
RIESGO OPERACIONAL: 
 

• Afectar la integridad, disponibilidad y/o confiabilidad de la información. Realizar la manipulación o mal 
uso de la información, a que tenga acceso el contratista por razones del servicio y en desarrollo de sus 
actividades.  

• No cumplimiento del objeto contractual, parámetros y/o estipulaciones relacionadas en el contrato y en 
las condiciones y especificaciones técnicas. 

• Incumplimiento de condiciones contractuales. No entrega de los productos y/o resultados esperados. 
• Mala calidad por falta de experiencia del contratista.  

 
RIESGO TÉCNICO:  
 

• Ausencia de personas con el perfil que requiere la entidad.  
• Los productos no cumplen con los parámetros establecidos en el contrato y los estudios previos.   

 
La matriz de riesgos se adjunta con los documentos del proceso  
 

Observaciones: 

 
 

 

http://www.haciendabogota.gov.co/

